
Numero 70. Viernes 22 de Marzo Año de 1867. 
.UL'KI, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
ser ir se en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar. 

• P o ' í l , c o respectivo, por cuyo i tp nducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos.' 
. {Real orden de 6 de abril de 4 8 5 9 ) . 1 • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SISCBKUON.—En esta capital, llevado á domicilio,-10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs, al mes; 36 el trlmeatrc; 7 4 el semestre, v i l i 
por un a\io.-r-Se. admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN; 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera.de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe de» tiempo del 
abono en serlos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de. las 
mismas; pero los de interés particular pagaran Sos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I 
NISTROS* 

S . M. la Reina nuestra sonora (que 
Dioi guarde) y sil' augusta Rtíal familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Negociado hSanidad.— 
Circular. 

Piara que llegue á conocimiento de 
los interesados, á fin de que estos pue
dan dirigir á mi autoridad las reclama
ciones que juzguen oportunas, he dis
puesto, de acuerdo con el dictamen de 
la Excma. Junta provincial de Sanidad, 
que se inserten en el Boletín Oficial de 
esta provincia, por tres dias consecuti
vos, las siguientes relaciones de las so
licitudes que el Alcalde de Villarejo de 
Salvanés ha remitido á este Gobierno de 
los aspirantes á la titular de medicina 
de dicha villa. 

D. Francisco Calleja, profesor de 
cirugía y medicina, con solicitud docu
mentada. 

O. Santiago Guticr y Blanco, Licen
ciado en medicina y cirugía, id. 

D. Juan Bautista Alber, Licenciado 
en id. id., id. 

D. Cayo José Proge, Licenciado en 
id. id., id. 

D. Felipe Crespo,en id. id., id. 
D. Salvador Oriiz y Marrol, id!, id., 

idem. 
D. Mariano Benito Alvarez, id. id., 

idem. 
D. Eduardo Box y Vinieu, id. id., id. 
D. Gerónimo Martin Nieto, id. id., 

idem. 
D. JoséBaliño y López, id. id., id. 
D. Calisto Sagastume. id. id., id. 
D. Matías Rafrado, id. id., solici

tud sin documentar. 
D. Juan Ruiz y Ortega, Licenciado 

en medicina y cirugía, solicitud sin do
cumentar. 

Madrid 2 0 de marzo de 1867 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

I Sección, de-Fomento.—Negociado 4.°—Obras 
públicas.—Carretera .de tercer orden úeéáe 
la'Cruz del Cuarto, término de Colmenar de 
Oreja, al Real heredamiento de Aranjuez.,-

Para cumplir lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 22 de julio de 
1857 sobre clasificación de carreteras, 
y para instruir el espediente de utilidad 
pública, relativo á la de que se trata, 
según jo determina el art. .3.° de la ley 
r)e Í 7 ¿e julio da 1836.sobre expropia
ción iorzosa, se ha presentado en este 
Gobierno de provincia el proyecto de la 
última seceion de* la carretera de Colme
nar de Oreja at Real heredamiento de 
Aranjuez. cuyas dos ptim-ras seccio
nes/ó sean' las que terminan en la Ca-
ranilla y en la Cruz'del Cuarto, se ha
llan' ya construidas. La .última sec
ción que se proyecta tiene una longi
tud de 7 kilómetros 9 6 6 metros, y su 
objeto es el de unir los dos puntos e s 
treñios que se mencionan, continuando 
la carretera que, como se ha dicho, ter
mina en la Cruz del Cuarto, hasta ta 
puerta de la calle de Espinos, en el Real 
heredamiento de Arabjuez. A partir des
de este punto, donde empieza el trazado, 
sigue unos 1500 metros por el carril 
líamádo. de los Callejones; continúa apro
vechando los dos puentes»alcantarrillas, 
construidos el primero en la Cola Baja 
del caz de Colmeúar de Oreja y el se
gundo sobre el desaguador de la Cola 
Alta: desde la última alcantarilla, que 
dista unos 5 0 0 metros dé los callejones, 
sigue el trazado hasta frente á la entrada 
dé la posesión del señor Zayas, en una 
distancia de unos 2 5 0 0 metros, y aquí 
se inclina al Norte para salvar dicha 
posesión; cruza la Cola Alta del caz de 
Colmenar por medio de una alcantarilla 
que ha de construirse, y dirige con 
rumbo hacia el Este por un terreno gu i 
joso llamada Asperilla; y por último, fal
dea im cerro para unirse en la Cruz del 
Cuarto con la carretera que dirige á Gol* 
ménar dé Oreja. 

Este trazado desde la Puerta de la 
calle de Espinos hasta cruzar h Cola 
Alta del caz, va por terreno de regadío; 
pero como aprovecha la vereda 6 carril, 
no hay que hacer expropiación: desde la 
Cola Alta, hasta el fin del trazado, el 
terreno es de secano, pero siguiendo el 
carril actual,' si hay alguna expropiación 
para regularizarlo será de poca impor
tancia. Finalmente las obras de fábrica 
que se proyectan son once, á saber: una 
tagea de tapa de 0 , 5 0 de luz, 0 de bó

veda de 0 , 7 5 , dos mayores de 1 ,00 , 
una alcantarilla de 2 , 0 0 y un badén.. 

Esta ligera r e s e ñ a dá una idea de la 
dirección que se proyecta para la carre
tera de que nos ocupamos, y por ella los 
interesados pueden formar juicio para 
reclamar si se creyeran perjudicados; sin 
embargo, el que necesite mas datos pue
de acudir á la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, para exami
nar con todos su3 detalles el proyecto 
original. • .OOTW 

Y en cumplimiento*á b mandado cu 
las citadas leyes, se publica este pro
yecto fijando el término de 3 0 dias para 
que los particulares ó pueblos interesa
dos presenten las declaraciones que á su 
derecho convenga. 

Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección do Fomento.—Negociado 4.°—Obras 
púbücas. 

Conforme á lo prevenido en la dispo
sición 4.* de la instrucción de 1.° de abril 
de 1857, dictada para la ejecución del 
Real decreto de la misma fecha, autori
zando á la Diputación de esta provincia 
para contratar un empréstito de seiscien
tos mil escudos coa destiño á la cons
trucción de carreteras , he señalado el 
lunes 15 de abril próximo venidero, a l a s 
dos de la tarde, para celobrar en el s a 
lón de juntas de este Gobierno el sorteo 
para la amortización de las 84 acciones 
que corresponden al semestre que ven
cerá el 1.° do mayo próximo inmediato. 

Y se publica por medio de! presente 
para conocimiento de los accionistas, in
sertando á continuación lad sposicion 4 . a 

de la instrucción citada: 
Madri-J 17 de marzo do 18G7. 

Kl Gobernador, 
C a r l o s Marfori . 

Disposición 4.* que se cita. 

Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total im
porte nominal de las acciones emitidas, 
con mas los intereses correspondientes á 
las acciones amortizadas anteriormente. 
Al efecto se celebrarán todos los anos 
dos sorteos con quince dias de antelación 
al vencimiento de cada semestre, ó sea 
el i 5 de abril y 15 de octubre de cada 

! año, bajo la presidencia del Gobernador 

de la provincia, acompañado de tina co
misión de la Diputación provincial. El 
dia y hora en que hayan de celebrarse 
estos sorteos, se anunciarán en la Gace
ta. Diario Oficial de Madrid y Boletín 
Oficial de ta provincia, con diez dias a 
menos do anticipación. Las acciones que 
salgan designadas por la suerte, serán 
pagadas por todo su valor nominal, con 
mas1, él cupou corriente, de la misma 
maneta y en la misma forma que debía 
ser pagado este, á cuyo efecto se inser
tará en los espresados periódicos, certi
ficación literal del acta del sorteo. 

Sección de fomento.—Negociado 4 .'—Obras 
públicas. 

En cumplimiento á lo establecido en 
la condición 4 / de las del pliego que 
rigió para la subasta del empréstito de 
treinta y siete mil escudos, levantado 
por el Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja, con destino i la construcción de 
una carretera desde dicho pueblo á la 
Cruz del Cuarto, ó sea en dirección al 
Real heredamiento de Aranjuez, y cuyo 
empréstito está respresentado por ac
ciones nominales de á 200 escudos cada 
una, he acordado que el lunes 15 do 
abril próximo, á la una de la tarde, se ce
lebre en el salón de juntas del Gobierno 
de esta provincia el sorteo para la amor
tización de las 13 acciones que corres
ponden al semestre que ha de vencer en 
l.o de mayo venidero. 

Y se aouucia por medio del presente 
para conocimiento de los tenedores de 
acciones, insertan;! i á continuación la 
condición cuarta de que se ha hecho 
mérito. 

Madrid 17 do marzo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

Condición 4 . a que se cita. 

La amortización de acciones se hará 
por sorteo. A este efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos, cada uno con 
15 dias do antelación al vencimiento de 
cada semestre, bajo la presidencia del 
escelenlisimo señor Gobernador de la 
provincia. El dia y hora en que haya de 
tener Ingar dicho sorteo, se anunciará en 
la Gaceta y Boletín Oficial de la provin
cia con quince dias de auticipacion. Las 
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accioncs que salgan favorecidas por la 
suerte serán pagadas por todo su valor 
nominal, con mas el cupón vencido, de la 
misma manera y en la misma fecha en 
que se haya hecho la emisión de acciones. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número 448. 

Por decreto fecha 2 de enero próximo 
pasado, fué aprobado el acuerdo de di
solución de la Sociedad especial minera, 
La Cortesana, lomado poí los accionistas 
de la misma en Junta general celebrada 
el dia 51 de octubre de 1866. 

Lo que he dispuesto anunciar en los 
periódicos o f i c i a l e s para que llegue á co
nocimiento del público. 

Madrid 21 de marzo de 1867. 
j ; líJOTf El Gobernador. 

Carlos Marfori. 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

DE MADRID. 

El Ayuntamiento y Junta local de pri
mera enseñanza de CoIla¡lo Villalva, can 
un celo é interés dignos del mayor elo
gio y de ser imitado por cuantos saben 
apreciar Ip mucho que valen los sacrifi
cios que los pueblos se imponen para 
atender al fomento y prosperidad de las 
escuelas, y al bienestar de los maestros, 
lian llevado á cabo importaUes acuerdos 
que obligan satisfactoriamente á la Junta 
provincial á dar las mas expresivas gra
cias áaquellas corporaciones, que no solo 
han jubilado generosamente á su ancia
no maestro, sino que han creado una es
cuela de niúas, han dotado esta y la de 
niños, como si el pueblo contara 5.00 al
mas, y últimamente han establecido una 
escuela de adultos, asignando al maestro 
por este concepto 120 escudos anuales, y 
declarado gratuita la enseñanza, señalán
dole además en equivalencia de las retri
buciones 140 escudos, y 198 ala maes
tra, todo con el ün de que no baya en la 
población quien carezca de los inestima
bles beneficios de la educación, y también 
con el fin de que los encargados de co
municarla reúnan una dotación decorosa 
que les permita atender á su subsisten
cia y á la de sus familias, y cumplir con 
entusiasmo los difíciles deberes de, su 
ministerio. 

líl acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
local de primera enseñanza de Collado 
Villalva ha probado que cuando los pue
blos conocen sus verdaderos intereses 
cuentan siempre con recursos sobrados 
para atender á la educación de sus hijos 
y al bienestar de los maestros que los 
educan ó instruyen. 

Reciban las ilustradas y celosas cor
poraciones de Collado Villalva las gra
cias que la Junta provincial les tributa, y 
ojalá que en esta provincia y en todas 
las de la Peuinsula tengan dignos imita
dores, ya que nada puede contribuir tan 
cficazmenlo á la prosperidad moial y ma
terial de los pueblos como los cuidados 
y sacrificios que se dedican á'moralizar, 
é instruir á la niñez. 

Madrid 18 de marzo "do 1867.—El Vi
cepresidente, Francisco Millan y Caro 
El Secretario, José P. Clemente. 

C O N S E J O P R O V I N C I A L D É M A D R I D . 

Edictos. 

Don José Alvarez Ñuño, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta corte, Acadé-

.mico Profesor de la Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación y Secre
tario del Consejo provincial de Ma * 
drid. 

Hago saber: Que en el espediente 
que de orden del Excmo. señor Gober
nador de esta provincia, estoy instru
yendo en averiguación de los servicios 
prestados t la humanidad por don Ma
nuel Fernandez de Villa, Vocal visita
dor del cuarto distrito de Beneficencia 
municipal de esta corle, he acordado en 
providencia de este dia, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5.° del reglamen
to para ingresar en la Orden civil de 
Beneficencia de 30 de diciembre de 1857, 
convocar por medio de edictos á cuan
tas personas tengan conocimiento de 
los indicados servicios, para que en el 
término de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente, comparez
can si gustan á declarar lo que acerca 
de ellos sepan y les conste, en la Secre
taria del espresado Consejo, todos los 
días no feriados, de una á tres de la 
tarde. 

Madrid 21 de marzo de i867.—José 
Alvarez Ñuño.—Santos Fernandez Li
nares, Secretario. 

Don José Alvarez Ñuño, Abogado del 
Ilustre Colegio deesla corte, Acadé
mico Profesor de la Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación, Secre
tario del Consejo provincial de Ma
drid. 

íliaWl 0 t olí f fPba«nM «I « * M «QfokJ 
Hago saber: Que hallándome instru

yendo de orden del Excmo. señor Go
bernador de esta provincia, espediente en 
justificación de los importantes servicios 
prestados á la humanidad doliente por 
el fácultivo de Beneficencia don Anto
nio Negro, durante la última invasión 
del cólera morbo en esta corte, he acor
dado en providencia de hoy con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 5.° del regla
mento para ingresar en la Orden civil 
de Beneficencia, de 30 de diciembre de 
1857, convocar por medio de edictos 
y término de quince dias, á contar des
de la publicación del presente, á todos 
los que, teniendo conocimiento délos in-
dicadosservicios, quieran dee'arar lo que 
acerca de ellos les conste y sepan, ácuyo 
efecto podrán comparecer en la Secretaría 
del espresado Consejo, todos los dias no 
feriados, de una á tres de la tarde. 

Madrid 21 de marzo de 1867.—José 
Alvarez Ñuño.—Toribio Ruiz Giménez, 
Secretario. 

. . * • 
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PROVINCIA DE MADRID. 

Sorteo de 1866 para el reemplazo del Ejército activo.' 

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de 
esta provincia para el reemplazo del Ejército activo del referido ano, con espre. 
sion de los mozos qne deben deducirse de dicho número, según lo mandado en 
el artículo 18 de la ley de quintas vigente. 

PUEBLOS. 

. N ú m e r o 
do m o z o s s o r 
t e a d o s e n i •" d e 
abr i l de 1866 , 
s e - i i ii e l acta r e 
m i t i d a a l G o 
b e r n a d o r , y d o 
l o s i n c l u i d o s 
p o s t e r i o r m e n t e 

e n e l sor teo s u 
ple tor io . 

Madrid, 

Distrito de Palacio 
Universidad. . 
Centro. . . . 
Hospicio. . . 
Buenavista. 
Congreso. . . 
H o s p i t a l . . . 
Inclusa.. . . 
Latina. . . . 
Audiencia. . . 

Partido de Alcalá de Henares. 

Alcalá. . . 
Ajalvir. 
Algele. 4 . 
Ambite. 
Anchóelo. . 
Barajas y Rejas. . . . 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalvillo 
Campo Real 
Canillas « 
Caniltejas 
Corpa 
Costada; 
Cobeña 
Daganzo de Arriba. . . 
Fresno de Torote. . . 
Fuente el Saz. . . . 
La Alameda 
La Olmeda 
Loeches 
Los Hueros. . . . 
Los Santos de la Humosa, 
Meco 
Mejorada del Campo. . 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. . 
Pezuela de las Torres. . 
Pozuelo del Rey. . . . 
Rivatejada 
Rivas de Jarama. . . . 
San Fernando. •• •, • 
Santorcáz 
Torrejon de Ardoz. . . 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Yaldetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vall6cas » • • » • 
Yelilla de San Antonio. . 
Vicalvaro 
Yillalvilla 
Villar del Olmo. . . . 

• » « . . 

• • . 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas « 
Alpedrele. . 
Becerril 
Boalo. Cerceda y Mata el Pino. 
Cercedilla. 

152 
164 
100 
131 
158 
120 
169 
2725 
268 
126 

46 
14 
9 

11 
4 

16 
8 
» 

11 
2 
3 
6 
2 
5 
7 
3 
5 
2 

f 
» 

11 
12 
4 
4 
1 
7 
2 
S 
i 
» 
8 
4 

11 
7 
6 
4 

11 
10 
i 

17 
5 

14 
6 
6 

UUIVUUIIIO< • • • • . » . 

¡ Colmenar Viejo. . . . . 

21 
3 
4 
6 
9 

48 

N ú m e r o 

de d i c h o s m o z o s 

sor teados q u o 

h a n fa l l ec ido . 

N u m e r o 
de m o z o s com
prendidos i n d e 
b i d a m e n t e en el 
s o r t e o , y «j e lo» 
c s c e p t u a d o s del 
serv ic io s e g n a 
el art. 73 de la 

l e j . 

5 
i 
5 

13 
n 
9 

22 
19 

i 

1 

1 
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PUEBLOS, 

Colmenarejo. . . . ; . 
Collado Mediano. . i 
Collado Villalva. . . . . 
Cbamartio 
Chozas do la Sierra. . • • 
El Escorial de Abajo. . • 
El Molar 
El Pardo.. 
Fnencarral 
Galapagar y Navalquejigo. . 
Goadalix 
Guadarrama 
Hortaleza • 
Boyo de Manzanares. • • 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real. . • • 
Miraflores de la Sierra. . . 
Moralzarzal. 
Navacerrada. . ; • • • 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca 
Torrelodones; 
YalJepiélagos 
Yillanueva del Pardillo. . . 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. . . • 
Brea. 
Carabana. . . . . • • 
Colmenar de Oreja. . . • 
Chinchón 
Estremera 
Fuentiduefla de Tajo. . . 
Morata 
Perales de Tajufia. . . . 
Tielmes 
\aldaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos. . . . • • 
Villamanrique de Tajo. . . 
Villarejo de Salvanés, . . 

Número 
d e m o z o s s o r 
t e a d o s e n i.° de 
abr i l d e 1 8 6 6 , 
s e e u n e l acta r e 
m i t i d a al GOt-
b e r n a d o r , y d« 
l o s i n e l u idos 
p o s t e r i o r m e n t e 

e n e l sor teo s u 
p l e t o r i o . 

i 
4 
7 
7 
2 
» 

14 
12 
19 
6 
9 
7 
7 

12 
7 
5 
2 

16 
3 
1 
3 
5 

17 
16 
4 
2 
i 
2 

83 
55 

3 
5 

l i 
46 
41 
21 
20 
29 
21 
8 

20 
4 

14 
1 

25 

Partido de Getafe. 

Alcorcon 
Batres 
Carabanchel Alio. . . . 
Carabanchel Bajo. . . . 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas • • • 
Puenlabrada 
Getafe 
Griüon 
Humanes. 
Leganés 
Moraleja de Eomedio. . , 
Musiólos 
Parla ' . • 
Pinto 
San Martin de la Vega. . . 
Serranillos 
Titúlcia 
Torrejon de la Calzada. . . 
Torrejon de Velasco. . . . 
Valdemoro. 
Villaverde 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno 
Ara vaca 
Arroyo Molinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 

3 
3 
8 

12 
4 

38 
i 

19 
25 

2 
2 

22 
5 

12 
10 
20 
19 

3 
7 
» 

19 
14 
14 

5 
3 
» 
5 

14 

Número 

de d ichos m o z o s 

s o r t e a d o s q u e 

h a n fa l l ec ido . 

Númsro 
d e m o z o s c o m -

Erendidos i n d o -
i d a m e n t e e n e l 

sorteo y d e l o s 
e s c e p t n a d o s d e l 
serv ic io s e g ú n 

e l art . 7 5 d e 1» 
l e y . 

PUEBLOS. 

Colmenar del Arroyo. . . « 
Chapinería. » • . • • 
El Afamo • 

resnedillas 
Humera. . . • . ¿ • 
Majadahonda. . . . • • 
Navalagamella < 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . . • 
Quijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva 
Valdemor i lio y Peralejo.. • 
Villamanta. . . . . . 
Villamantilla 
Villanueva de la Canadá. . 
Villanueva de Perales de Milla 
Yillaviciosa de Odón. . . 

Partido de San Martin de Valdeigletias. 

Cadalso. % 

Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey 
Pelavos 
Robledo de Chávela.. ... • 
Rozas de Puerto Real. . • 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Yaldemaqueda. . . • • 
Zarzalejo • 

Número 
d e m o z o s sor' 
t e a d o s e n 1 . ° de 
a b r i l d e 1 8 6 6 . 
s e g ú n e l ac ta r e 
m i t i d a al G o 
b e r n a d o r y d e 
l o s i n c l n i d o s 
p o s t e r i o r m e n t e 

e n e l sor teo s u 
p l e t o r i o , 

4 
11 

4 
2 
1 
9 
5 

39 
6 
2 
3 

21 
» 
6 

10 
4 

23 

15 
23 
27 

9 
2 

i 2 
3 

44 
11 

2 
5 

Partido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle.' * * 
Berzosa • • ¡} 
Braojos. . . . . j 
Boilrago • ; 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Canencia. . . * 
Cervera. . * J 
El Berrueco * 
El Vellón « 
Garganta*. > ¿ 
Gargantilla 
Gascones * 
Horcajo y Aoslos » • < 
Horcajuelo. . . J 
La Aceveda . . 2 
La Cabrera 2 
La Hiruela. . . ' JJ 
La Serna ¿3 
Lozoya . . . . . . I I 
Lozoyuela y Reíanos J 
Madarcos 
Mangiron y Cinco Villas 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda y San Mames. . • . 
Navas de Builrago J 
Oteruelo del Valle J 
Pifluécar, Bellidas y Gandullas. . . 
Pradeña del Rincón. 5 
Puebla de la Mujer Muerta. . . . y 
Paredes de Bui trago * 
Palones 
Pioilla del Valle 
Rascafria y el Monasterio del Paular. 
Reduena ¡¡ 
Robledillo de la Jara y el Alazar.. . g 
Robregordo 
Serrada £ 
Siete Iglesias 
Somosierra. . . . . . . . . :5 
Torrelaguna ! í 
Torremocha i 
Valdemanco 
Venturada T, . • • j¡ 
Villavieja *, 

TOTALES. . . . 3 4 1 8 

Númoro 

d e d ichos m o z o s 

sor teados q u e 

h a n fa l l ec ido . 

Número 
d e m o z o s c o m -

{r e n d i d o s i a d e -
i d a m e n t e e n e l 

s o r t e o , y d e l o s 
e s c e p t n a d o s d e l 

s erv ic io s e g ú n 
e l art . 7 5 de l a 

l e y . 

16 108 
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R E S U M E N . 

Número de los mozos sorteados en esta provincia según 

Ídem de los mozos sorteados que han fallecido. . . . 
16 

ídem de l ° s comprendidos indebidamente en el sorteo, y 
de los osceptuarfos segun el art. 7o do la ley vigente de 
reemplazos. . . . ; • 

Niimeno„de mozos s.oiteados,.hechas- las deducciones nue 
previene el art. 18 de la ley 

MUti 529 i 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para que los Ayuntamientos de la pro
vincia y cualquiera de las personas ioteresadas en er sorteo paTa él reemplazo del 
Ejército activo del presente ano y en los anteriores que se crean agraviados, ó que 
tengan que esponer sobre la exactitud do los datos que- el* anterior estado com
prende, dirijan sus reclamaciones á esta superioridad en el improbable iérmino 
de ocho dias, que principiarán á contarse desde aquel en qne su publique este es
tado en el citado Boletín. . . . • • • • , 

Madrid 22 de marzo de 1867.—El Gobernador, Carros MarTorí, 

SESTA SECCIOJI. 

TRIBUNAL 0 B CUENTAS 0 E L K K I N O . 

Secretaría general.—Negociado Empla 
zamieüto. 

Por el presente, y en virtud de acuer
do del Excmo. señor Ministro QJfe de la 
Sección primera de esto Tribunal» se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los herederos de don Benito José Esca-
lanie, Contador que fué de la Fifcrica de 
Tabacos de esta corle en el año* de 1834, 
cuyo paradero se ignora, á fin As que en 
el término de treinta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaria general, por si ó por me 
dio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la cuenla de efectos y caudales 
de la referida Fábrica del citado año de 
1854; en la inteligencia que de1 no veri
ficarlo les parará el perjuicio qtie haya 
lugar. 11 

Madrid 15 de marzo de 4807".—Igna
cio S. l u c í a n . 

VICARIA ECLESIÁSTICA DE MADRID T SU 
PARTIDO. 

En virtud de providencia del limo, se
ñor don José de Lorenzo y Aragonés, 
presbítero, Vicario eclesiástico de esta 
villa y su partido, se cita á la'persona 
que se apellide Dombona ó Bombona, ó 
á la que pueda interesar que á Carolina 
Dombona ó Bombona Ccrvera, natural 
de Madrid, y de edad de 15 años, se la 
supr ima el segundo apellido, Como asi 
lo solicita su madre Luisa Corveta , de 
edad de edad de 45 años, natural de 
Zaragoza, hija de Joaquín y de Juana 
Royo, para que en el término de un mes, 
siguiente al de la inserción de este 
edictOj en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal eclesiástico y 
por la Notaría del infrascrito, á esponer 
Jo que á tu derecho convenga; con aper
cibimiento que trascurrido dicho término 
sin presentarse reclamación alguna, se 
dará al espediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 15 de marzo de 1867.—Ro
mualdo de Brea. 

i — — — ^ — — ~ — — — 
TERCIO DE LA GUAR0IA CIVIL DE MADRID. 

Desde e¡ 20 al 50 del presente mes, y 
hora de doce á dos de la larde, tendrá 

jugar en e ! palio, del cuartel que ocupa 
la fuerza del cuerpo en la plazuela del 
Duque de Áíba, la compra' de varios ca
ballos que se necesitan para el escuadrón 
del mismo. 

Lo que. se hace saber por médm'ue 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á'quienes pueda convenir. 
" Madrid 12 de marzotfe 1^67."—El Co
ronel, y dé S..0.., el Ayudante secreta
rio, Kain»n .Mi ra val les y Crando. 

. PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
. . . .cbeiooMrs! oh fihnl 

Juzgado* de primera instancia del distrito' 4ol 
Hospital.- • .<Hdrasie¿ 

En virtud de providencia dictada por 
el l!mo. sr-fior d o n Antonio Maria de Pri-
da, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta- corte, 'refrendada 
por el Escribano de número' don Vicente 
Callejo Sariz, en cumplimiento do lo or
denado, por la Éxcma.. Audiencia del 
territorio, se cita,, llama y emplaza pot 
término de-quince dras, á contar desde 
'la publicación' de' este 'edicto, á MM. 
Num'a Guilhou, don José del Saz Caba
llero', Mery Marquet. don Matías del Ca
cho, Maltozy y.su esposa, Ghamdebois, 
Metge, don José Campo, Eumeno MctaV 
dleu, dofla Elisa Guilnou, Mad. Ersou, 
Lcíetíre y Mataflorida, para que dentro 
de dicho, término acudan.á la Escribanía 
del actuario, con el lin de retirar unas 
aotas- francesas que les interesan, y se 
han recibido de' París para que Tés searj 
entregadas; bajo apercibimiento de que 
pasado d i c h n término/ sin haberlo veri-
Gcado, se devxdvorín por el conduelo 
que se han recibido. 

Madrid 9 de marzo dé 1807.—Antonio 
María de Prída."—Vicente Callejo Sanz. 

En virtud de providencia del limo, se
ñor don Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia.del distrito del Hos
pital de esta corte, se ha declarado en 
concurso voluntario de acreedores á don 
Maximino Fernandez y Sánchez; lo que 
se hace notorio por el presente edicto, y 
se cita, l l a m a y emplaza á los acreedo
res del concursado, á fin de que en el 
término de veinte dias, que empezarán 
á contarse desde él siguiente al de la 
publicación de este edicto, se presenten 
con los títulos justificativos de sus crédi 
tos en el referido Juzgado y Escribanía 
de número de don Vicente Callejo Sanz; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve-

fle an les parará el perjuicio que haya 
ugar. 

Madrid 12 d e W z o de i t f67.-Ru-
bricado por snseñoría. —Vicente Calleja 
Sanz. 

Inzuido de primen instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanjzuas. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se sacan 
á pública suba9taidifercntes aéheros de 
goma y* otros efectos y muebles de ca
sa, retasado todo en la cantidad de 
48.500 rs . , y para su remate est* se
ñalado el dia 50 de los corrientes, á las 
once de su manaría, en la audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en el pi
so bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podran adquirirlos en la 
Escribanía del espresado Zozarya, calle 
Mayor, núm. 121. 

Madrid 20 de marzo de 1867,—220. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Torrelodones 

En la dehesa boyal de esta villa, ha 
sido encontrado desmandado, un caballo, 
pelo castaño, de seis y media cuartas de 
alzada, desherrado(,de las cuatro estre-
midades, con un bulto en la rodilla de la 
mano derecha. r. 

La persona á quien pertenezca puede 
presentarse en esta Alcaldía c o a 1 los do
cumentos justificativos y se le éjitre^a-
rá después de abonar los gastos ocasio
nados. 

Torrelodones 14 de marzo de "1867. 
—El Alcalde Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosajde Odón. 

Don Manual Raez, Alcalde constitucio
nal de esta villa. 
Hago saber: Que* por disposición del 

Juzgado de primera instancia del parti
do y pr. cedentes de embargo hecho á 
varios gitanos en causa criminal, se sa
can á pública subasta, las caballerías 
siguientes: 

Una burra, pela rucio, cerrada con 
su rastra, tasada en 60 rs. 

Otra pelo rucio oscuro, de dos años, 
pequeña, tasada en 80 rs. 

Otra pelo negro, cerrada, tasada en 
40 rs. 

Un* burro, pelo rucio, entero, cerra
do, tasado en 50 rs. 

Cuyo remate tendrá lugar en lu casa 
consistorial, el dia 21 del actual, de 
once $ doce de la mañana. 

Villaviciosa de Odón 11 de rmirzo de 
i 867.—El Alcalde constitucional Ma
nuel Raez. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 
de julio de 1859. y por acuerdo de \a 
Junta directiva de esta sociedad, se re
quiere por segunda vez á los socios doü 

Petra D'onorode Sacz, don Felipe Esco, 
bedo, don Gabriel Garces. don Rafael 
Guardia, don Luis Guilhou. don Francis
co Nard. don Froilan Avala, don José Mu~ 
flnz do San Podro, don Alfonso Ro«wag 
don Tomas Muñoz v Lizaur. don Prníu 
ciscft L^nez Monl*nn?ro. don Florencio 
Mi'lin Castro v don Podro Muño/ Paehe« 
cñ, para qtío r-n el lérm'no de quirico 
dia? desde esla fech?, verifiquen el p ^ o 
de lo que como tiles socios están adeu
dando á esla empresa ñor los dividendos 
pasivos números. 71. 72 y 73, apercibidos 
deque si.no lo verifican, seguirán loq 
'requerimientos que previene la leyhasta 
la caducidad de sus acciones.. 

t o qne se hace publico por medio del 
présenle á los efectos consiguientes. 

Madrid 22 de marzo de I8 r)7.—El Pee* 
Bidente, Pedro Alís y Cardona.—22óv 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
• • • GlOPf 0 B MONTELLANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamentó y el 21 de la ley de Socieda
des'mineras de 6 de julio de 1859, han 
sido requeridos con esta fecha por pri
mera vez. para que hagan efectivo el pago 
de fos 'dividendos que adeudan al señor 
Tesorero de la Empresa, don Andrés TA-
boaÜa, que vive calle de. Valencia, mi-
ñiiniero 1, cuarto principal, los socios que 
á continuación se espresan. 

D. Leonardo Santiago, acción número 
530', dividendos de noviembre, diciembre, 
énefo. febrero y marzo, ñor 60 rs. 

D. Manuel Bretón de Zapata, acciones 
números 406, 407, dividen
dos de noviembre, diciembre, enero, fe
brero v marzo, por 240 rs. 

D*. Ignacio Hacar acciones números 
425; 426, 851" y 852, dividendos do se
tiembre, octubre,'noviembre, diciembre, 
enero, febrero v marz^, por 336. 

D. Miguel Tráveria Mofet, acciones 
ntíméros 266, 384 y 567, dividendos de 
diciembre,'enero, febrero y marzo, por 
1*44 rs." 

D. Simón Dorado, acciones números 
8S0 v 981, dividendos de diciembre, ene
ró, febrero v marzo, por 96 rs. 

Madrid 20 de marzo'de 1867.—Por 
acuerdo'de la Junta de Gobierno.—El 
Secretario, Antonio de Vega.—222. 

t ^ J ^ ' . i v i i jn . 

Debiendo venderse en pública subasta 
el dia 25 del actual, trece caballos de 
desecho, del ^ ínl iéntó 'dé P&via, 1.° de 
Húsares, acantónalo en Alcalá de llena
ren, las personas que gustoo interesarse 
en dicha licitación, acudirán á las doce 
del dia referido al cuartel del Principó 
de Asturias,-dondese encuentra etmen* 
cionado cuerpo; • • 

'Alcalá de'Henares ' 17 do marzo de 
1 ̂ 67." - É l Comandante Gefe del detall, 
Fernando de Sola.—211. . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
•CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

"En la 'Administración de esté 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se har 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

• EDITOR, D . JUAN A M O N I O G A H C I A . 

m p r o n t a de l taisajj A lmirante , 7. 
MADiUD: 1867. 
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